




































 
 
 
 

  
 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

                                                         “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Reg. Doc. No. 02788232 
Reg. Exp. No. 02049973 

 

 

Av. Ernesto Morales N° 122 – distrito de Ascensión – Huancavelica. 

 
 
 

Ascensión, 10 de agosto de 2023 
 
OFICIO Nº 0345-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OCI. 

 

Señor 
Lic. MOISÉS ESCOBAR SÁNCHEZ  
Director  
Unidad de Gestión Educativa Local de Surcubamba 
Surcubamba/Tayacaja/Huancavelica. - 
 

ASUNTO : Notificación de Informe de Acción de Oficio Posterior N° 031-2023-2-0721-AOP. 
 

REF. : a) Directiva n.° 023-2022-CG/VCIC “Acción de Oficio Posterior” aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.° 331-2022-CG de 17 de octubre de 2022. 

  b)  Directiva N° 014-2020-CG/SESNC “Implementación de las Recomendaciones de los 
Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020. 

  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), que regula el servicio 

de control, bajo la modalidad de “Acción de Oficio Posterior” mediante el cual se comunica la existencia de 
hechos irregulares que afectan el correcto funcionamiento de la Administración Pública, con el fin de que se 
adopten las acciones inmediatas que correspondan. 

 

Sobre el particular, como resultado de la revisión efectuada a la información reportada, 
se ha tomado conocimiento de la existencia de un hecho irregular; el cual se detalla en el Informe de Acción 
de Oficio Posterior N° 031-2023-2-0721-AOP, denominado: “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE MATERIAL EDUCATIVO Y FUNGIBLE PARA LAS II.EE. DE LA JURISDICCIÓN DE LA 
UGEL SURCUBAMBA”, el mismo que se adjunta, para la adopción de las acciones que correspondan.  

 

Asimismo, en virtud a lo dispuesto en la normativa de la referencia b), remitir al Órgano 
de Control Institucional de la DREH, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de recibida la presente comunicación, en el formato que se adjunta. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

    Atentamente, 

 

 

------------------------------------------------------------- 
Enrique Luis Suarez Filio 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Dirección Regional de Educación de Huancavelica 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000173-2023-CG/GRHV

DOCUMENTO : OFICIO N° 0345-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OC

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE CONTROL DE HUANCAVELICA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MOISES ESCOBAR SANCHEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SURCUBAMBA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20569029377

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - ACCIÓN DE OFICIO
POSTERIOR

N° FOLIOS : 21

________________________________________________________________________________

Sumilla: Notificación de Informe de Acción de Oficio Posterior N° 031-2023-2-0721-AOP, respecto a
la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL EDUCATIVO Y FUNGIBLE
PARA LAS II.EE. DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL SURCUBAMBA".
Se procede a nueva notificación del informe señalado, por haber presentado error en la consignación
del número de informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Of Not Inf AOP 031-2023 UGEL Surcubamba[F]

    2. Inf 031-2023 C[F]

    3. Apendice 2-plan accion completo actual[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3TGQN56
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0345-2023/GOB.REG.HVCA/GRDS-DREH/OC

EMISOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE CONTROL DE HUANCAVELICA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : MOISES ESCOBAR SANCHEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL SURCUBAMBA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Notificación de Informe de Acción de Oficio Posterior N° 031-2023-2-0721-AOP, respecto a la
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE MATERIAL EDUCATIVO Y FUNGIBLE
PARA LAS II.EE. DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL SURCUBAMBA".
Se procede a nueva notificación del informe señalado, por haber presentado error en la consignación
del número de informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20569029377:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000173-2023-CG/GRHV
2. Of Not Inf AOP 031-2023 UGEL Surcubamba[F]
3. Inf 031-2023 C[F]
4. Apendice 2-plan accion completo actual[F]

NOTIFICADOR : ENRIQUE LUIS SUAREZ FILIO - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE HUANCAVELICA - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3URDCFY
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